
 

 

Riberalta,19 de enero de 2026 

Señores: 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL  

Presente.- 

REF. SOLICITUD DE HABILITACIÓN PARA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA 
ELECTORAL NACIONAL 

Por medio de la presente, en mi calidad de representante legal del medio de 
comunicación La Exitosa TV Riberalta, con domicilio legal en la ciudad de 

Riberalta, avenida Quecho, barrio Litoral de la ciudad de Riberalta, tengo a bien 
Solicitar la Habilitación de nuestro Medio de Comunicación para la Difusión de 
Propaganda Electoral con alcance Nacional, en el marco de las Elecciones 

Subnacionales 2026. 

La Exitosa TV Riberalta manifiesta su plena disposición para cumplir con toda la 

normativa vigente emitida por el Órgano Electoral Plurinacional, garantizando 
una difusión responsable, equitativa y transparente de la propaganda electoral, 

conforme a su tarifario vigente y a los principios que rigen el proceso 
democrático. 

En tal sentido, solicitamos respetuosamente se considere la presente petición y se 

proceda a la habilitación oficial de nuestro medio para los fines señalados. 

Para fines de notificación  

Cel. 74755897 WhatsApp  
Correo Electrónico: gmendezromero31@gmail.com 

Sin otro particular, y a la espera de una respuesta favorable, saludo a ustedes con 
las consideraciones más distinguidas. 

Atentamente, 

 

Gabriela Mendez Romero 

Representante Legal 
C.I. N.º 9269462 
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